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DECRETO N° 430,
MINISTERIO DE

ECONOMÍA, FOMENTO
Y RECONSTRUCCIÓN,
DE 1992, QUE FIJA EL
TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y
SISTEMATIZADO DE LA

LEY N° 18.892, LEY
GENERAL DE PESCA Y

ACUICULTURA

PROYECTO DE LEY Ha  contemplado  un
artículo  único  con  el
siguiente encabezamiento:

“Artículo  único.-
Modifícase la Ley General
de  Pesca  y  Acuicultura,
cuyo  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  está
contenido en el decreto N°
430,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  de  1991,
en el siguiente sentido:”.

PROYECTO DE LEY

Artículo único.- Modifícase
la Ley General de Pesca y
Acuicultura,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  está
contenido en el decreto N°
430,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  de  1991,
en el siguiente sentido:

Artículo 69.- La concesión
o  autorización  de
acuicultura  tienen  por
objeto único la realización
de  actividades  de  cultivo
en  el  área  concedida,
respecto  de  la  especie  o
grupo  de  especies
hidrobiológicas  indicadas
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en  la  resolución  o
autorización  que  las
otorgan, y permiten a sus
titulares  el  desarrollo  de
sus  actividades,  sin  más
limitaciones  que  las
expresamente
establecidas en esta ley y
sus reglamentos.

(…)

Artículo 69 bis. El titular de
una  concesión  o
autorización de acuicultura
deberá  iniciar  sus
operaciones  dentro  del
plazo  de  un  año  contado
desde la entrega material
de la misma.

(…)

“Artículo  1.-  Autorízase  a
los  pescadores
artesanales inscritos en el
Registro  Pesquero
Artesanal la extracción de
especies  salmonídeas

Artículo 1

Lo ha  contemplado  como
número  1  del  artículo
único,  sustituido  por  el
siguiente:

“1.-  Intercálase  el
siguiente artículo 69 ter:

“Artículo  69  ter.-  Los
módulos  de  cultivo  y
fondeo deberán presentar
condiciones  de  seguridad
apropiadas  a  las
características geográficas

1.- Intercálase el siguiente
artículo 69 ter:

“Artículo  69  ter.-  Los
módulos  de  cultivo  y
fondeo  deberán  presentar
condiciones  de  seguridad
apropiadas  a  las
características geográficas
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presentes  en  el  área
marítima  correspondiente
a su región.

Las  cantidades  extraídas
por  cada  embarcación
deberán ser declaradas al
Servicio  Nacional  de
Pesca y Acuicultura.

Esta  autorización  sólo
será  aplicable  en  el  área
marítima.

y  oceanográficas  del  sitio
concesionado,  para  evitar
el  escape  de  ejemplares
de  salmónidos,  conforme
lo exige el reglamento.”.”.

y  oceanográficas  del  sitio
concesionado,  para  evitar
el  escape  de  ejemplares
de  salmónidos,  conforme
lo exige el reglamento.”.

Artículo  137  bis.-  El  que
liberare  especies
hidrobiológicas  exóticas
desde centros de cultivo al
ambiente  sin  obtener  la
autorización  previa  a  que
se  refiere  el  reglamento
del  artículo  87,  será
sancionado  con  multa  de
100  a  3.000  unidades
tributarias  mensuales  y
con  la  pena  de  presidio
menor  en  su  grado
mínimo a medio.

Artículo 2

Lo ha  contemplado  como
número  7  del  artículo
único, reemplazado por el
siguiente:

“7.-  Incorpóranse,  en  el
artículo  137  bis,  los
siguientes  incisos
segundo  y  tercero,

3



TEXTO LEGAL VIGENTE

TEXTO DEL PROYECTO
DE LEY APROBADO

POR LA HONORABLE
CÁMARA DE

DIPUTADOS, EN EL
PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL

SENADO, EN EL
SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS, EN EL
TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

PROPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO PROPUESTO
POR LA COMISIÓN

MIXTA

Artículo 2.- La sustracción
de  especies  desde  un
centro  de  cultivo  será
sancionada con las penas
establecidas en el artículo
440  del  Código  Penal.
Con  la  misma  pena  se
sancionará  la  ruptura
maliciosa de redes y toda
acción  que  provoque  o
pueda provocar el escape
de  ejemplares  desde
centros de cultivo.

nuevos:

“La  sustracción  de
especies desde un centro
de cultivo será sancionada
con  las  penas
establecidas en el artículo
440  del  Código  Penal.
Con  la  misma  pena  se
sancionará  la  ruptura
maliciosa de redes y toda
acción  que  provoque  o
pueda provocar el escape
de  ejemplares  desde
centros de cultivo.

El  que  conociendo  su
origen  o  no  pudiendo
menos  que  conocerlo
tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,  especies
salmónidas  obtenidas  en
vulneración a la normativa
vigente,  las  transporte,
compre,  venda,
transforme o  comercialice
en  cualquier  forma,  aun
cuando  ya  hubiese
dispuesto  de  ellas,  será
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sancionado  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo
456  bis  A  del  Código
Penal.”.”.

Artículo 70.-  Prohíbese la
captura  de  especies
anádromas y catádromas,
provenientes  de  cultivos
abiertos,  en  las  aguas
terrestres, aguas interiores
y  mar  territorial,  en
aquellas  áreas  en  que
dichas  especies  inician  o
culminan  su  ciclo
migratorio,  ya  sea  como
alevín  o  juvenil,  o  en  su
etapa  de  madurez
apropiada  para  su
explotación comercial.

Por  decreto  supremo,
previo  informe técnico  de
la  Subsecretaría,  se
determinará  la  extensión
de  las  zonas  en  que  se
aplicará  la  prohibición
establecida  en  el  inciso
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anterior.

Por resolución fundada de
la Subsecretaría, se podrá
exceptuar  de  esta
prohibición a las empresas
de  cultivo  en  que  se
verifique  que  se  han
originado dichas especies.

Asimismo,  por  decreto
supremo, previos informes
técnicos  de  la
Subsecretaría  y  del
Consejo  Zonal  de  Pesca
correspondiente,  se
reglamentará  la  captura
de  las  especies
anádromas  y  catádromas
en  las  aguas  que  no
queden  comprendidas  en
la  prohibición  establecida
en  el  inciso  primero  de
este  artículo.  Este
reglamento  deberá
considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

a)  Sistemas,  artes  y
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aparejos de pesca.

b)  Areas,  temporadas  de
captura  y  cuotas  de
captura.

c)  Participación  de  los
cultivadores,  de  los
pescadores  artesanales  y
pescadores  deportivos  en
la pesquería.

Artículo  3.-  Producido  el
escape  de  especies
salmonídeas  desde  un
centro  de  cultivo,  habrá
prohibición  de captura  de
dichas especies en el área
marítima de la región que
corresponda,  mientras
dure  el  plazo  que  la
empresa  afectada  tenga
para  su  recaptura,  de
acuerdo  a  lo  establecido
en la norma respectiva.

Artículo 3

Lo ha  contemplado  como
número  2  del  artículo
único,  sustituido  por  el
siguiente:

“2.-  Intercálanse  los
siguientes artículos 70 bis
y 70 ter:

“Artículo  70  bis.-  Los
titulares  de  centros  de
cultivo en los que se haya
verificado  un  escape  de
ejemplares  de  las
especies  indicadas
deberán  realizar  la
recaptura  de  los  mismos,
en  el  plazo  de  30  días
corridos,  prorrogable  por
otros 30 días.  Para estos
efectos,  el  titular  del
centro  de  cultivo  podrá
recabar  la  prestación  de
los servicios de armadores
artesanales  debidamente
inscritos  en  el  Registro

2.-  Intercálanse  los
siguientes artículos 70 bis
y 70 ter:

“Artículo  70  bis.-  Los
titulares  de  centros  de
cultivo en los que se haya
verificado  un  escape  de
ejemplares  de  las
especies  indicadas
deberán  realizar  la
recaptura  de  los  mismos,
en  el  plazo  de  30  días
corridos,  prorrogable  por
otros 30 días.  Para  estos
efectos, el titular del centro
de cultivo podrá recabar la
prestación de los servicios
de armadores artesanales
debidamente  inscritos  en
el  Registro  Pesquero
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Pesquero  Artesanal  o  de
organizaciones  de
pescadores  artesanales
legalmente  constituidas,
debiendo  comunicar  al
Servicio la nómina de tales
armadores  o  de  los
integrantes  de  la
organización,  en su caso,
al inicio de las acciones de
recaptura.  Dichos
ejemplares  serán
contabilizados,  para
efectos  de  determinar  el
cumplimiento  de  la
obligación  de  recaptura,
sólo en la medida en que
conste  a  los  órganos
fiscalizadores  la  entrega
material  de  dichos
ejemplares.

Artículo  70  ter.-  Los
armadores  artesanales
que,  en  sus  faenas  de
pesca,  capturen
accidentalmente  especies
salmonídeas  que  sean
objeto  de  cultivo  en  la

Artesanal  o  de
organizaciones  de
pescadores  artesanales
legalmente  constituidas,
debiendo  comunicar  al
Servicio la nómina de tales
armadores  o  de  los
integrantes  de  la
organización,  en su caso,
al inicio de las acciones de
recaptura.  Dichos
ejemplares  serán
contabilizados,  para
efectos  de  determinar  el
cumplimiento  de  la
obligación  de  recaptura,
sólo en la medida en que
conste  a  los  órganos
fiscalizadores  la  entrega
material  de  dichos
ejemplares.

Artículo  70  ter.-  Los
armadores  artesanales
que,  en  sus  faenas  de
pesca,  capturen
accidentalmente  especies
salmonídeas  que  sean
objeto  de  cultivo  en  la
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región de su inscripción en
el  registro  pesquero
artesanal,  deberán
informarlo  en  sus
declaraciones  de
desembarque conforme al
artículo  63  y  cumplir  los
demás  requisitos  que
señale el reglamento.”.”.

región de su inscripción en
el  registro  pesquero
artesanal,  deberán
informarlo  en  sus
declaraciones  de
desembarque conforme al
artículo  63  y  cumplir  los
demás  requisitos  que
señale el reglamento.”.

Artículo  90  quáter.-  Sin
perjuicio  de  las  normas
sobre  acceso  a  la
información  pública,  el
Servicio  deberá  mantener
en  su  sitio  de  dominio
electrónico  la  información
actualizada  sobre  las
siguientes materias:

a)  Solicitudes  de
concesión  de  acuicultura
ingresadas  a  trámite,
señalando  su  número  de
ingreso,  ubicación,
superficie  y  grupo  de
especies  hidrobiológicas
incorporadas  en  el
proyecto técnico. Artículo 4
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b)  Informes  sobre
situación  sanitaria  y  uso
de  antimicrobianos  por
cantidad  y  tipo  de  las
agrupaciones  de
concesiones  e  informes
sobre  el  programa
nacional  de  vigilancia  de
enfermedades  de  alto
riesgo,  de  conformidad
con  el  reglamento  a  que
se refiere el artículo 86.

Artículo 4.- Incorpórase el
siguiente párrafo segundo,
nuevo,  en  la  letra  b)  del
artículo 90 quáter de la ley
N°  18.892,  General  de
Pesca  y  Acuicultura,
pasando  el  actual
segundo  a  ser  párrafo
tercero:

“A su vez,  mensualmente
deberá  publicarse
información  sobre  la
cantidad  y  clase  de
antibióticos  utilizados  y la
respectiva  biomasa,
mortalidad  y  cosecha,  si
las  hubiere  en  ese  mes.
Esta  información  deberá
desagregarse  por
empresa  y  centro  de
cultivo.”.

Lo  ha  contemplado  como
número  3  del  artículo
único, reemplazado por el
siguiente:

“3.-  Incorpóranse,  en  la
letra  b)  del  artículo  90
quáter,  los  siguientes
párrafos  segundo  y
tercero,  nuevos,  pasando
el  actual  párrafo  segundo
a ser párrafo cuarto:

“A  su  vez,  una  vez
terminado  cada  ciclo
productivo,  deberá
publicarse  por  el  Servicio
información  sobre  la
cantidad  y  clase  de
antibióticos  y
antiparasitarios  utilizados
y  la  respectiva  biomasa,
mortalidad  y  cosecha.
Esta  información  deberá
desagregarse  por
empresa  y  centro  de
cultivo.

3.-  Incorpóranse,  en  la
letra  b)  del  artículo  90
quáter,  los  siguientes
párrafos  segundo  y
tercero,  nuevos,  pasando
el  actual  párrafo  segundo
a ser párrafo cuarto:

“A  su  vez,  una  vez
terminado  cada  ciclo
productivo,  deberá
publicarse  por  el  Servicio
información  sobre  la
cantidad  y  clase  de
antibióticos  y
antiparasitarios  utilizados
y  la  respectiva  biomasa,
mortalidad  y  cosecha.
Esta  información  deberá
desagregarse  por
empresa  y  centro  de
cultivo.
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La  información  será
actualizada
semestralmente.

(…)

En  el  evento  de  un
escape, el Servicio deberá
publicar  la  cantidad  de
ejemplares  escapados,
tan  pronto  le  sea
informado por el titular del
centro.”.”.

En  el  evento  de  un
escape, el Servicio deberá
publicar  la  cantidad  de
ejemplares escapados, tan
pronto  le  sea  informado
por el titular del centro.”.

Artículo  5.-  Producido  el
escape  de  salmones
desde  un  centro  de
cultivo, y para los efectos
de  cumplir  con  el
porcentaje  de  recaptura
exigido, el titular del centro
de  cultivo  podrá
establecer un contrato con
organizaciones  de
pescadores  artesanales
aledañas  al  centro
siniestrado  y  se  generará
una  autorización
transitoria a los socios de

Artículo 5

Lo ha suprimido.
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ellas con el objeto de que
participen de la recaptura.
Los  recursos  capturados
deberán ser entregados al
titular  del  centro
siniestrado.

El  procedimiento  de
recaptura  deberá
contener,  al  menos,  la
nómina  de  los  socios
pescadores  artesanales
que  participarán  de  la
recaptura,  privilegiando  a
aquellos  circundantes  al
centro  siniestrado,  y  los
términos de la devolución
de lo recapturado al titular
de la concesión.

Las  empresas  que
administren  un  centro  de
cultivo  deberán  mantener
actualizada  una
declaración  sobre  las
condiciones  de  seguridad
de sus instalaciones, bajo
la forma y condiciones que
fije  el  reglamento  que
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dictará  la  autoridad
competente,  en  el  plazo
de  doce  meses  contado
desde  la  publicación  de
esta ley.

Artículo  118  ter.-  Serán
sancionados  los  titulares
de  las  concesiones  y
autorizaciones  de
acuicultura  que  incurran
en  las  siguientes
infracciones:

(…)

(Inciso décimo primero)
En  el  evento  de  escape,
desprendimiento o pérdida
de  recursos  exóticos,
cualquiera  sea  su
magnitud  y  la  pérdida,
desprendimiento o escape
de  recursos  nativos,  que
revistan  el  carácter  de
masivos, y siempre que se
hubiere  constatado  el
incumplimiento  de  la
adopción  de  medidas  de

Artículo  6.-  Vencido  el
plazo  autorizado  para  la
recaptura,  las  especies
escapadas  adquieren  la
condición  de  animales
bravíos,  permitiéndose
nuevamente  su captura y
comercialización por parte
de  los  pescadores
artesanales.

Esta  autorización  sólo
será  aplicable  en  el  área
marítima de cada región.

Artículo 6

Lo ha  contemplado  como
número  4  del  artículo
único,  sustituido  por  el
siguiente:
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seguridad de los módulos
de cultivo y fondeo o de la
mantención de las mismas
en  los  casos  que
corresponda,  conforme  al
reglamento,  el  titular  del
centro  de  cultivo  será
sancionado  con  multa  de
500  a  3.000  unidades
tributarias mensuales.

(…)

“4.- Agrégase, en el inciso
décimo  primero  del
artículo  118  ter,  la
siguiente  oración  final:
“Esta  disposición  no  será
aplicable a los centros de
cultivo de salmónidos,  los
que  estarán  sometidos  a
los artículos 118 sexies y
118 septies.”.”.

4.- Agrégase, en el inciso
décimo  primero  del
artículo  118  ter,  la
siguiente  oración  final:
“Esta  disposición  no  será
aplicable a los centros de
cultivo de salmónidos,  los
que  estarán  sometidos  a
los artículos 118 sexies y
118 septies.”.

Artículo  118  quáter.-  Sin
perjuicio de lo señalado en
el  inciso  séptimo  del
artículo  anterior,  en  caso
de  escape  o  pérdida
masiva  de  recursos  en

Artículo 7.- El que, siendo
titular de una concesión o
autorización  de
acuicultura,  falsamente
declarare o denunciare un
escape  de  especies  de

Artículo 7

Lo ha  contemplado  como
número  5  del  artículo
único, reemplazado por el
siguiente:

“5.-  Elimínase  el  artículo
118 quáter.”.

5.-  Elimínase  el  artículo
118 quáter.
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sistemas  de  cultivo
intensivo  o  el
desprendimiento o pérdida
de  recursos
hidrobiológicos  exóticos
en  sistemas  extensivos,
se  presumirá  que  existe
daño  ambiental  de
conformidad con la ley Nº
19.300  si  el  titular  del
centro no recaptura como
mínimo  el  10%  de  los
ejemplares en el plazo de
30 días contado desde el
evento,  prorrogables  por
una  vez  en  los  mismos
términos.

cultivo  confinadas,  será
condenado  a  presidio
menor  en  su  grado
máximo y multa de 100 a
3.000 unidades tributarias
mensuales.

Si  resultare  condena  por
los hechos descritos en el
inciso  anterior,  caducará
la  concesión  de
conformidad  con  el
artículo  106  de  la  ley  N°
18.892.”.

Artículo  118  quinquies.-
Se aplicará la suspensión
de  operaciones  por  el
plazo  de  dos  años,  a  un
centro de cultivo por haber
sido  clasificado  en
bioseguridad baja por dos
veces  consecutivas,  al
término de los descansos
sanitarios  respectivos,  de
conformidad  con  la
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metodología  establecida
en el reglamento a que se
refiere el artículo 86.

La  suspensión  de
operaciones  se  aplicará
de  conformidad  al
procedimiento  previsto  en
el artículo 118 ter.

Ha consultado el siguiente
número 6, nuevo:

“6.-  Intercálanse  los
siguientes  artículos  118
sexies y 118 septies:

“Artículo 118 sexies.- En el
evento de que se constate
que  en  un  centro  de
cultivo  de  salmónidos  no
se da cumplimiento  a  las
condiciones  de  seguridad
de  las  estructuras  de
cultivo y fondeo indicadas
en la memoria de cálculo
elaborada  de  acuerdo  a
las  características  del
sector,  conforme  a  lo
exigido por el reglamento,
no  se  podrá  sembrar
ejemplares  hasta  que  se
compruebe  que  se  da
cumplimiento  a  dichas
condiciones,  lo  que  debe
ser  acreditado  por  un

RECHAZADO

6.-  Intercálanse  los
siguientes  artículos  118
sexies y 118 septies:

“Artículo 118 sexies.- En el
evento de que se constate
que  en  un  centro  de
cultivo  de  salmónidos  no
se  da  cumplimiento  a  las
condiciones  de  seguridad
de  las  estructuras  de
cultivo y fondeo indicadas
en la  memoria de cálculo
elaborada  de  acuerdo  a
las  características  del
sector,  conforme  a  lo
exigido por el reglamento,
no  se  podrá  sembrar
ejemplares  hasta  que  se
compruebe  que  se  da
cumplimiento  a  dichas
condiciones,  lo  que  debe
ser  acreditado  por  un
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certificador de estructuras,
a costo del titular.

En  el  evento  de  que  se
constate que en un centro
de  cultivo  de  salmónidos
que  se  encuentra  con
ejemplares,  no  se  da
cumplimiento  a  las
condiciones  de  seguridad
de  las  estructuras  de
cultivo y fondeo indicadas
en la memoria de cálculo
elaborada  de  acuerdo  a
las  características  del
sector  o  no  se  da
cumplimiento  a  las
mantenciones  de  tales
estructuras, conforme a lo
exigido por el reglamento,
se  deberá  retirar,  en  el
plazo  máximo  de  dos
meses  contados  desde
que  se  constate  el
incumplimiento,  todos  los
ejemplares  que  se
encontraren  en  el  centro,
a  menos  que  se  acredite
el  cumplimiento  de  las

certificador de estructuras,
a costo del titular.

En  el  evento  de  que  se
constate que en un centro
de  cultivo  de  salmónidos
que  se  encuentra  con
ejemplares,  no  se  da
cumplimiento  a  las
condiciones  de  seguridad
de  las  estructuras  de
cultivo y fondeo indicadas
en la  memoria de cálculo
elaborada  de  acuerdo  a
las  características  del
sector  o  no  se  da
cumplimiento  a  las
mantenciones  de  tales
estructuras, conforme a lo
exigido por el reglamento,
se  deberá  retirar,  en  el
plazo  máximo  de  dos
meses  contados  desde
que  se  constate  el
incumplimiento,  todos  los
ejemplares  que  se
encontraren en el centro, a
menos que se acredite el
cumplimiento  de  las
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condiciones  antes
señaladas  por  un
certificador de estructuras,
a costo del titular. 

En  caso  de  haber
procedido  la  suspensión,
la  operación  solo  se
reiniciará  cuando  se
acredite  que  las
estructuras  de  cultivo  y
fondeo han sido instaladas
y  se  encuentran
operativas,  de  acuerdo
con la memoria de cálculo
elaborada  conforme  a  lo
indicado  en  el  inciso
anterior,  lo  que  debe  ser
acreditado  por  un
certificador de estructuras,
a costo del titular. 

Las  medidas  de
suspensión  de  siembra  y
de  operaciones  de  que
tratan  los  incisos
anteriores serán aplicadas
por  resolución  del
Servicio.

Aprobar  el  numeral  6.-
del  artículo  único,
propuesto  por  el
Senado,  con  las
enmiendas siguientes:
(Mayoría 8x0x1).

Artículo único

condiciones  antes
señaladas  por  un
certificador de estructuras,
a costo del titular. 

En  caso  de  haber
procedido  la  suspensión,
la  operación  solo  se
reiniciará  cuando  se
acredite  que  las
estructuras  de  cultivo  y
fondeo han sido instaladas
y  se  encuentran
operativas,  de  acuerdo
con la memoria de cálculo
elaborada  conforme  a  lo
indicado  en  el  inciso
anterior,  lo  que  debe  ser
acreditado  por  un
certificador de estructuras,
a costo del titular.

Las  medidas  de
suspensión  de  siembra  y
de  operaciones  de  que
tratan  los  incisos
anteriores serán aplicadas
por  resolución  del
Servicio.
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Se sancionará al titular, al
arrendatario  o  a  quien
estuviere  ejerciendo  la
actividad  en  el  centro  en
que se hubiere constatado
el no cumplimiento de las
condiciones de seguridad,
habiendo  ejemplares
sembrados  en  él,  con  el
equivalente  al  valor  de
cosecha  de  los
ejemplares  que  se
hubieren  encontrado  en
el centro.

Se  determinará  al
responsable  de  las
obligaciones  y  sanciones
conforme a lo indicado en
el  inciso  final  del  artículo
81.

Número 6

Artículo 118 sexies

Reemplazar, en su inciso
quinto,  la  frase  “al  valor
de  cosecha  de  los
ejemplares  que  se
hubieren encontrado en el
centro”  por  la  frase  “a la
mitad  del  valor  de
cosecha  de  los
ejemplares  que  se
hubieren encontrado en la
o las jaulas defectuosas o
en el  centro,  en caso de
que  el  incumplimiento
comprometiera  la
totalidad  de  las
instalaciones”.  (Mayoría
8x0x1).

Se sancionará al titular, al
arrendatario  o  a  quien
estuviere  ejerciendo  la
actividad  en  el  centro  en
que se hubiere constatado
el no cumplimiento de las
condiciones de seguridad,
habiendo  ejemplares
sembrados  en  él,  con  el
equivalente a la mitad del
valor de cosecha de los
ejemplares  que  se
hubieren  encontrado  en
la  o  las  jaulas
defectuosas  o  en  el
centro, en caso de que el
incumplimiento
comprometiera  la
totalidad  de  las
instalaciones.

Se  determinará  al
responsable  de  las
obligaciones  y  sanciones
conforme a lo indicado en
el  inciso  final  del  artículo
81.
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Artículo  118  septies.-
Prohíbese la liberación de
ejemplares de salmónidos
desde centros de cultivo.

El  evento  de  escape  de
salmónidos  será
sancionado con una multa
equivalente  al  valor  de
cosecha de los ejemplares
escapados  que  no  sean
recapturados  de
conformidad  con  lo
indicado en el  artículo 70
bis y con la suspensión de
operaciones  en  el  centro
por  un ciclo  productivo.
Dicha  suspensión  se
mantendrá mientras no se
acredite  al  Servicio,
mediante un certificador al
que  se  refiere  el  artículo
122 k)  de la  ley,  que las
condiciones  de  seguridad
se encuentran operativas.

Artículo 118 septies

Reemplazar, en su inciso
segundo, la expresión “un
ciclo  productivo”  por  la
frase  “un  plazo  de  entre
uno  y  cuatro  años,
determinable  de  acuerdo
con  el  número  de
salmones  escapados,
número  de  salmones
recapturados,  eventos de
escapes  anteriores  que
hubieran  afectado  al
centro, y todo otro criterio
que, a juicio fundado de la
autoridad  competente,
sea  relevante  para  la
determinación  de  la
suspensión”.  (Mayoría
8x0x1). 

Artículo  118  septies.-
Prohíbese la liberación de
ejemplares de salmónidos
desde centros de cultivo. 

El  evento  de  escape  de
salmónidos  será
sancionado con una multa
equivalente  al  valor  de
cosecha de los ejemplares
escapados  que  no  sean
recapturados  de
conformidad  con  lo
indicado  en el  artículo 70
bis y con la suspensión de
operaciones  en  el  centro
por  un  plazo  de  entre
uno  y  cuatro  años,
determinable de acuerdo
con  el  número  de
salmones  escapados,
número  de  salmones
recapturados,  eventos
de  escapes  anteriores
que hubieran afectado al
centro,  y  todo  otro
criterio  que,  a  juicio
fundado de la autoridad
competente,  sea
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El responsable del escape
deberá  financiar,  a  todo
evento,  un  monitoreo  de
ejemplares  de  la  o  las
especies  escapadas,  en
un  área  geográfica  a  ser
determinada  por
resolución  de  la
Subsecretaría,  por  el
plazo  de  dos  años,  a  fin
de determinar  los  efectos
derivados del evento.

Se  determinará  al
responsable  de  las
obligaciones  y  sanciones
conforme a lo indicado en

Agregar,  en  su  inciso
cuarto, luego del punto y
aparte,  que  pasa  a  ser

relevante  para  la
determinación  de  la
suspensión.  Dicha
suspensión  se  mantendrá
mientras no se acredite al
Servicio,  mediante  un
certificador  al  que  se
refiere el artículo 122 k) de
la ley, que las condiciones
de  seguridad  se
encuentran operativas.

El responsable del escape
deberá  financiar,  a  todo
evento,  un  monitoreo  de
ejemplares  de  la  o  las
especies  escapadas,  en
un  área  geográfica  a  ser
determinada  por
resolución  de  la
Subsecretaría, por el plazo
de  dos  años,  a  fin  de
determinar  los  efectos
derivados del evento.

Se  determinará  al
responsable  de  las
obligaciones  y  sanciones
conforme a lo indicado en
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el  inciso  final  del  artículo
81.

En  el  caso  de  que  el
centro  de  cultivo  no
cuente con una resolución
de  calificación  ambiental,
la  denuncia  por  esta
infracción y la indicada en
el  artículo  118  sexies  se
tramitarán de conformidad
con  el  Título  IX  de  esta
ley.”.”.

seguido,  la  siguiente
oración:  “Sin  perjuicio  de
lo  anterior,  éste  no  será
responsable  en  caso  de
fuerza  mayor  o  caso
fortuito.”.  (Mayoría
8x0x1). 

el  inciso  final  del  artículo
81.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior,  éste  no  será
responsable  en caso de
fuerza  mayor  o  caso
fortuito.

En  el  caso  de  que  el
centro de cultivo no cuente
con  una  resolución  de
calificación  ambiental,  la
denuncia  por  esta
infracción y la indicada en
el  artículo  118  sexies  se
tramitarán de conformidad
con  el  Título  IX  de  esta
ley.”.

Artículo  137  bis.-  El  que
liberare  especies
hidrobiológicas  exóticas
desde centros de cultivo al
ambiente  sin  obtener  la
autorización  previa  a  que
se  refiere  el  reglamento
del  artículo  87,  será
sancionado  con  multa  de
100  a  3.000  unidades
tributarias  mensuales  y

7.-  Incorpóranse,  en  el
artículo  137  bis,  los
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con  la  pena  de  presidio
menor  en  su  grado
mínimo a medio.

siguientes incisos segundo
y tercero, nuevos:

“La  sustracción  de
especies desde un centro
de cultivo será sancionada
con  las  penas
establecidas en el artículo
440 del Código Penal. Con
la  misma  pena  se
sancionará  la  ruptura
maliciosa de redes y toda
acción  que  provoque  o
pueda provocar el escape
de  ejemplares  desde
centros de cultivo.

El  que  conociendo  su
origen  o  no  pudiendo
menos  que  conocerlo
tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,  especies
salmónidas  obtenidas  en
vulneración a la normativa
vigente,  las  transporte,
compre, venda, transforme
o  comercialice  en
cualquier  forma,  aun
cuando  ya  hubiese
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dispuesto  de  ellas,  será
sancionado  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo
456  bis  A  del  Código
Penal.”.1

Ha  incorporado  el
siguiente  artículo
transitorio, nuevo:

“Artículo  transitorio.-
Mientras  se  dicta  el
reglamento,  los
pescadores  artesanales
quedan  habilitados  para
pescar el salmón en forma
accidental,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  por  el  artículo
70 ter  de la  Ley  General
de  Pesca  y  Acuicultura,
cuyo  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  está
contenido en el decreto N°
430,  del  Ministerio  de

Artículo  transitorio.-
Mientras  se  dicta  el
reglamento,  los
pescadores  artesanales
quedan  habilitados  para
pescar el salmón en forma
accidental, de conformidad
con  lo  dispuesto  por  el
artículo  70  ter  de  la  Ley
General  de  Pesca  y
Acuicultura,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  está
contenido en el decreto N°
430,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y

1 Correspondiente a las modificaciones que el Honorable Senado hizo, en segundo trámite constitucional,  respecto al artículo 2 del texto aprobado por la Honorable Cámara de
Diputados en el primer trámite constitucional.
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TEXTO LEGAL VIGENTE

TEXTO DEL PROYECTO
DE LEY APROBADO

POR LA HONORABLE
CÁMARA DE

DIPUTADOS, EN EL
PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL

SENADO, EN EL
SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS, EN EL
TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

PROPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO PROPUESTO
POR LA COMISIÓN

MIXTA

Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  de
1991.”.

Reconstrucción, de 1991.”.
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